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El Secretario: Buenas tardes honorables concejales primer

llamado a lista para la sesión del día de hoy jueves 3 de

julio de 2014, señor presidente me permito informarle que

han contestado a lista siete honorables concejales, no hay

quórum decisorio.

El Presidente: No habiendo quórum decisorio señor

hacer el segundo llamado a lista ensecretario, sírvase

quince minutos.

El Secretario: Segundo llamado a lista honorables

concejales,

contestado

señor presidente me permito informarle

a lista quince honorables concejales con

han

el

concejal Christian Niño Ruiz, existiendo quórum decisorio.

El Presidente: Habiendo quórum decisorio

lectura al orden del día.

sírvase darle

El Secretario: Orden del día:

1.- LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.

2.- CONSIDERACIÓN y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

3.- DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE

LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA.

4 . - HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA

5.- CONTINUACIÓN DEL ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO

DE ACUERDO No. 029 DE 04 DE JUNIO DE 2014, "POR MEDIO

DEL CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, Y SE DEROGAN LOS ACUERDOS 072

DEL 9 DE OCTUBRE DE 2009 MODIFICADO POR EL ACUERDO

MUNICIPAL No. 034 DE 2010 Y EL ACUERDO MUNICIPAL No.
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016 DE 2011 y TODAS LAS DISPOSICIONES QUE LE SEAN

CONTRARIAS".

6. - LECTURA DE COMUNICACIONES.

7.- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.

Señor presidente ha sido leído el orden del día.

El Presidente: Leído el orden día lo aprueban los

honorables concejales, tiene la palabra el concejal Uriel

Ortiz para modificación del orden del día.

INTERVENCION DEL CONCEJAL URIEL ORTIZ RUIZ: Presidente para

solicitar votación nominal para la aprobación del orden del

día.

El Presidente: Votación nominal para la aprobación del orden

día, secretario.

El Secretario: llamado a lista para votación nominal

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO

JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL

MARTHA ANTOLINEZ GARCIA

CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ

DIEGO FRAN ARIZA PEREZ

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ

CLEOMEDES BELLO VILLABONA

DIONICIO CARRERO CORREA

JOHN JAIRO CLARO AREVALO

HENRY GAMBOA MEZA

NANCY ELVlRA LORA

CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ

SONIA SMITH NAVAS VARGAS

CHRISTIAN NINO RUIZ

URIEL ORTIZ RUIZ

RAUL OVIEDO TORRA

Positivo

Positivo

Negativo

Negativo

Negativo

Positivo

Negativo

Positivo

Negativo

Positivo

Negativo

Positivo

Negativo



FOLIO 4
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA

WILSON RAMIREZ GONZALEZ

EDGAR SUAREZ GUTIERREZ

Positivo

Positivo

Positivo

Señor presidente la votación arrojo 9 votos positivos y

siete votos negativos. Siendo aprobado el orden del día.

El Presidente: Continuamos con el orden del día señor

secretario.

El Secretario: 3.-DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA

REVISIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA.

El Presidente: Se designa a la concejala Sandra Pachón para

la revisión del acta del día de hoy. Continúe señor

secretario con el orden del día.

El Secretario: 4. - HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA

El Presidente: Continúe señor secretario

El secretario: 5.-CONTlNUACIÓN DEL ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE

DEL PROYECTO DE ACUERDO No. 029 DE 04 DE JUNIO DE 2014, "POR

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, Y SE DEROGAN LOS ACUERDOS 072 DEL

9 DE OCTUBRE DE 2009 MODIFICADO POR EL ACUERDO MUNICIPAL No.

034 DE 2010 Y EL ACUERDO MUNICIPAL No. 016 DE 2011 Y TODAS

LAS DISPOSICIONES QUE LE SEAN CONTRARIAS".

El Presidente: Tiene la palabra el concejal Cleomedes Bello.

INTERVENCION DEL CONCEJAL CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias

señor presidente

los compañeros

Presidente es que

quiero saludar muy especialmente a todos

concejales y a todos los asistentes.

como se está pidiendo votación nominal

para aprobar sí o no el orden del día en todas sus partes o
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sea que hay unos votos negativos para que quede constancia

de que no están de acuerdo con el orden del día que se está

discutiendo en todas sus partes, que hay está quedando eso

dentro del acta y dentro de la votación que se hace,

presidente, quiere decir que hay una bancada, los que

votaron que no están de acuerdo con el orden del día que se

va a discutir en el día de hoy y en el que vamos a

desarrollar con una mayoría que aprobó ese orden del día,

para que quede constancia en el acta que hay unos votos

negativos, que no están de acuerdo y que no quieren o no sé

qué participación vayan a tener porque votaron negativo en

el orden del día que se va a desarrollar a partir de este

momento presidente. y presidente como ya entramos en materia

en el tema de nuevamente el estudio del reglamento, del

proyecto de acuerdo del reglamento que hoy que ya llevamos

cincuenta artículos aprobados. Presidente para darle más o

por lo menos para que tenga unos soportes más el reglamento

que estamos en el día de hoy estudiando, quiero también

dejarle presidente constancia de un informe de cumplimiento

y obligaciones contractuales de un contrato de prestación de

servicios número 064 del 10 de septiembre de 2012, en el

cual dice en su actividad realizada y por la interventora

Nubia Suarez Rangel para ese entonces, dice que dentro de

las obligaciones de este contrato se prestaron los servicios

profesionales de un abogado para el proyecto de la reforma

del reglamento interno de la corporación Concejo Municipal

de conformidad con la Ley 1551 de 2012 y dentro de la

actividad realizada encuentra lo siguiente(se elaboró el

proyecto de acuerdo para modificar el reglamento interno de

la corporación Concejo Municipal de Bucaramanga de acuerdo y

de conformidad con la Ley 1551 del 2012 y demás normas

concordantes, se anexan 70 folios) y presidente aquí tengo

los 70 folios que se anexaron para ese proyecto del cual

aquí también está el contrato realizado, el contrato que se

realizó y que tiene sus obligaciones donde se firma y se

cumple en todas sus partes este proyecto. Esto con qué fin
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presidente porque es que son recursos del concejo de la

ciudad, son recursos del pueblo, de tal manera para que no

haya de pronto un daño fiscal, presidente es para darle

soporte al contrato y al proyecto también, es la obligación

del concejo de Bucaramanga de estudiar este importante

proyecto del cual ya está recibido para ese entonces por la

doctora Nubia Suarez Rangel, como supervisora del contrato y

del cual es el cuerpo del proyecto del cual hoy se está

modificando, presidente y aquí están los 70 folios y del

cual nosotros también nos ha servido muchísimo porque es el

estudio que se hizo, es el estudio que viene y que está

haciendo importante para el proceso y por eso hago

referencia para que quede en secretaría señor secretario

para que haga parte también del acta y que quede constancia

de los recursos que se utilizaron y del cual estamos

tratando de que eso no se vuelva un daño fiscal para el

concejo municipal de Bucaramanga. Presidente eso es y ahí

tengo la constancia y tengo todo recibido de conformidad por

la entonces supervisora de este importante proyecto que hoy

sigue en su estudio presidente muchísimas gracias.

El Presidente: La presidente le informa al recinto, a los

Concejales de la ciudad que se han aprobado del artículo 1

al 50, el día de ayer fueron leídos del 51 al 100, señor

secretario por favor dele lectura al pliego de

modificaciones del artículo 51 al 100. Concejales les

solicito vayan alistando las proposiciones, aquellos que

están estudiando el proyecto de acuerdo para irlas radicando

en secretaria y organizarlos

ascendente perdón, del 51 al 100.

en orden descendente o

El secretario: Articulo 51: La comisión modifico el original

del proyecto de acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el

artículo 55 para a ser artículo 51: Corresponde al concejo

en pleno elegir al Contralor municipal, lo mismo que al

Secretario de la Corporación.
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Articulo 52: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 56 pasa

a ser artículo 52.

Articulo 53: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 57 pasa

a ser artículo 53.

Articulo 54: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 57 pasa

a ser artículo 54.

Articulo 55: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 58 pasa

a ser artículo 55.

CAPITULO II

EL PERSONERO MUNICIPAL. ELECCION. PERIODO. REQUISITOS.

POSESIONo VACANCIAS. RENUNCIAS, LICENCIAS, VACACIONES y

PERMISOS.

Elección y Periodo: El Concejo Municipal tiene el deber de

elegir mediante concurso de meritos al Personero del

respectivo municipio, y conforme a la sentencia C-I05 de

2013 de la Corte Constitucional, podrá contar con el apoyo

técnico y organizacional de Entidades e Instituciones

especializadas en la estructura, organización y realización

de concurso de meritos. De conformidad con el artículo 313

de la Constitución Política, artículo 170 de ley 136 de

1994, Artículo 35 de la ley 1551 de 2012 y Sentencia de la

Corte Constitucional C-105 de 2013 y demás normas

reglamentarias.
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Articulo 56: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 59 pasa

a ser artículo 56.

Articulo 57: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 60 pasa

a ser artículo 57.

Articulo 58: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 61 pasa

a ser artículo 58.

Articulo 59: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 62 pasa

a ser articulo 59.

Articulo 60: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 63 pasa

a ser artículo 60.

Articulo 61: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 64 pasa

a ser artículo 61.

Articulo 62: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 65 pasa

a ser artículo 62.

Articulo 63: La comisión modificó el original del proyecto

de acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 66

pasa a ser artículo 63.

FUNCIONES GENERALES. En el numeral 27.

27. Las demás funciones asignadas por la autoridad

competente y las que establezcan en el manual de funciones y

competencias laborales del Concejo Municipal.
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Articulo 64: La comisión modificó el original del proyecto

de acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 67

pasa a ser artículo 64.

FUNCIONES ESPECÍFICAS. Son funciones específicas y deberes

del Secretario General de la Corporación, las siguientes:

18. Levantar las actas tanto de la Sesión Plenaria como de

las Comisiones permanentes. Actas que contendrán una

relación sucinta de los temas debatidos de las personas que

hayan intervenido, de los mensajes leídos, las proposiciones

presentadas, las comisiones designadas, resultados de las

situaciones y las decisiones adoptadas. (Artículo 26 Ley

1551 de 2012).

En el numeral 21 levantar un registro de los impedimentos y

conflicto de intereses que presenten los concejales que

deberá ser publicado de conformidad con la ley.

Parágrafo tercero: El Secretario General podrá delegar

algunas de sus funciones en los secretarios de comisión.

Articulo 65: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 68 pasa

a ser artículo 65.

Articulo 66: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 69 pasa

a ser artículo 66.

Articulo 67: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 69 pasa

a ser artículo 67.
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Articulo 68: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 70 pasa

a ser artículo 68.

Articulo 69: La comisión modificó el original del proyecto

de acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 71

pasa a ser artículo 69.

Elección de los Diqnatarios de las Mesas Directivas de las

Comisiones Permanentes. Cada Comisión Permanente, elegirá

el día de su instalación un (1) Presidente y un (1)

Vicepresidente, elegidos por la mayoría de los integrantes

de la respectiva Comisión, para un período de un (1) año.

Les Tomará posesión el Presidente de la Corporación.

Para los Tres (3) años siguientes, en consideración a

que el período legal u ordinario se inicia el 1 de

Marzo, la Mesa Directiva de cada Comisión Permanente se

elegirá tres días después de la integración de la Mesa

Directiva del Concej o municipal. Previas convocatorias que

realizara el Presidente del Concejo.

Articulo 70: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 72 pasa

a ser artículo 70.

Articulo 71: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 73 pasa

a ser artículo 71.

Articulo 72: La comisión modificó el original del proyecto

de acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 74

pasa a ser artículo 72. En el numeral 18: estudiar los

proyectos sobre creación de barrios, comunas y

decorregimientos, previo concepto de la Secretaria

Planeación Municipal.
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Artículo 73: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 75 pasa

a ser artículo 73.

Artículo 74: La comisión modificó el original del proyecto

de acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 76

pasa a ser artículo 74.

COMISION ESPECIAL DE ETICA: El Concejo integrará una

comisión de ética, encargada de conocer los casos de

conflicto de intereses, las violaciones al régimen de

inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones; así

mismo, como de las faltas o los deberes de los Concejales,

del comportamiento de los concejales, en las plenarias,

incumplimiento del Reglamento Interno así como lanzar

amenazas, injurias o provocaciones, acusaciones e

intimidaciones contra colegas y demás personal que tengan

que ver con el ejercicio de las actividades del cargo, según

las normas de ética seftaladas en el presente Reglamento

Interno, que pueda afectar a miembros o empleados de la

corporación en su gestión pública.

Estará conformada por el Presidente de la Corporación quien

presidirá y por los presidentes de cada comisión permanente

quienes elegirán un primero y segundo vicepresidente y actúa

como secretario general de la corporación.

Esta comisión entregará un informe ante la plenaria de la

corporación y/o comisión para que esta decida acerca de las

conclusiones y adoptar decisiones previo debate.

Parágrafo 1. La Comisión especial de ética podrá dentro del

proceso investigativo solicitar a la Plenaria se imponga.
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Parágrafo 2. La comisión presentará un informe ante la

plenaria y/o comisión sobre el conflicto de intereses y/o

inhabilidades para que previo debate se adopten decisiones

conforme a ley.

a) Amonestación privada.

b) Amonestación pública.

c) Suspensión de la palabra por tres ( 3) sesiones,

siguientes a la fecha en que quede en firme el acto

sancionatorio.

Artículo 75: La comisión modificó el original del proyecto

de acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 77

pasa a ser artículo 75. Suprimió la parte de: El presidente

del Concejo devolverá para que sea repuesto todo informe que

no cumpla con estas condiciones.

Artículo 76: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 78 pasa

a ser artículo 76.

Artículo 77: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 79 pasa

a ser artículo 77.

Artículo 78: La comisión modificó el original del proyecto

de acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 80

pasa a ser artículo 78.

Funciones de los Secretarios de las Comisiones Permanentes:

El Secretario de la Comisión Permanente será responsable

de las Actas de las Sesiones de las Comisiones Permanentes,

de los asuntos de la respectiva secretaría y de certificar

la asistencia de los Concejales a la Sesión de Comisión

Permanente respectiva. Así mismo ejercerá las funciones que

le delegue el secretario general.
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Articu10 79: La comisión modificó el original del proyecto

de acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 81

pasa a ser artículo 79.

Funciones de Contro1 de 1as Comisiones Permanentes: Las

Comisiones Permanentes, podrán ejercer la función de control

a la Administración Municipal e institutos descentralizados,

en los mismos términos que el Concejo en Pleno. (De

conformidad con el Art. 38 de la Ley 136 de 1994).

CAPITULO II

SESIÓN CONJUNTA DE COMISIONES PERMANENTES. QUORUM y VOTACIÓN

EN SESIÓN CONJUNTA DE COMISIONES PERMANENTES.

Articu10 80: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 82 pasa

a ser artículo 80.

Articu10 81: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 83 pasa

a ser artículo 81.

Articu10 82: La comisión modificó el original del proyecto

de acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 84

pasa a ser artículo 82.

Votación en sesión Conjunta: Concluido el debate cada

Comisión votará por separado. La decisión final será la

resultante de la sumatoria de los votos emitidos en una y

otra Comisión, con lo cual se entenderá surtido el Primer

Debate, cumpliendo con el Quórum decisorio requerido para

cada una de las Comisiones Permanentes.

CAPITULO III
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COMISIONES ACCIDENTALES Y ESPECÍFICAS. INFORMES

Articulo 83: La comisión modificó el original del proyecto

de acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 85

pasa a ser artículo 83.

Comisión Accidental: Son Comisiones Accidentales aquellas

que se integran para:

1. Dar Primer Debate a los Proyectos de Acuerdo, cuando

aún no se encuentren constituidas las Comisiones

Permanentes. Para conformarlas, la Mesa Directiva del

Concejo designará dos integrantes de la Comisión

Accidental, quienes serán los encargados de surtir el

Primer Debate.

En este caso, el informe a la Plenaria llevará las

firmas del Coordinador de la Comisión Accidental, (De

conformidad con el Art. 25 de la Ley 136 de 1994).

2. Presentar informe escrito sobre las objeciones del

Alcalde Municipal a los Proyectos de Acuerdo.

Articulo 84: La Comisión modificó el original del proyecto

de acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 86

pasa a ser artículo 84.

Término para presentar los Informes de Comisiones

Accidentales y contenido de los mismos: Los informes de

las Comisiones Accidentales, se presentarán a la Plenaria

por escrito, con la firma del Coordinador de la Comisión

Accidental. El Presidente de la Comisiones será quien

señalará un término prudencial dentro del cual se rendirá el

informe de la Comisión Accidental, sin que este término
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exceda de Diez (10) días, contados a partir del día en que

se llevo a cabo la reunión de la Comisión Accidental.

El término inicial puede ser prorrogable mediante solicitud

motivada del Coordinador de la Comisión Accidental a la

Plenaria, antes del vencimiento del plazo inicial.

Durante el tiempo prescrito podrán presentar informes

parciales de los asuntos sometidos a su estudio, en forma

verbal o escrita.

Artículo 85: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 87 pasa

a ser artículo 85.

TÍTULO VI

SESIONES

CAPITULO PRIMERO

REUNIONES. CITACIONES. ORDEN INTERNO

Artículo 86: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 88 pasa

a ser artículo 86.

Artículo 87: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 89 pasa

a ser artículo 87.

Artículo 88: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 90 pasa

a ser artículo 88.
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Artículo 89: La comisión modificó el original del proyecto

de acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 91

pasa a ser artículo 89.

CITACIONES: La citación a las Sesiones Plenarias y a las

comisiones, deberán convocarla los Presidentes. Al finalizar

la sesión se debe informar el día y la hora de la siguiente

reunión, o en su defecto, a través de la Secretaría General

de manera expresa y oportuna, dejando constancia de la

misma.

Parágrafo 1: Cuando se trate de elección de dignatarios de

Mesa Directiva o comisiones permanentes, la citación se hará

con tres (3) días de anticipación, mediante proposición

aprobada.

Parágrafo 2: Cuando el Concejo no esté sesionando y se

convoque para citar a sesiones plenarias y de comisión, el

Presidente a través de la Secretaria General, notificará por

escrito a los concejales y en caso de no ser posible se

realizará de manera expresa y oportuna, o a través de los

medios electrónicos disponibles en el Concejo, dejando

constancia de la misma, en todo caso la citación se hará.

Artículo 90: La comisión modificó el original del proyecto

de acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 92

pasa a ser artículo 90.

Sesiones Públicas: Las sesiones Plenarias del Concejo

Municipal y de sus Comisiones Permanentes serán públicas.

Artículo 91: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 93 pasa

a ser artículo 91.
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Articulo 92: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 94 pasa

a ser artículo 92.

Articulo 93: La Comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 95 pasa

a ser artículo 93.

Articulo 94: La Comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 96 pasa

a ser artículo 97.

Articulo 95: La Comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 97 pasa

a ser artículo 95.

Articulo 96: La Comisión modificó el original del proyecto

de acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 98

pasa a ser artículo 96.

Apremio a los Concejales Ausentes: Si Llegada la hora para

la iniciación de la sesión, no hubiere el quórum

reglamentario, el Presidente apremiará a quienes no han

concurrido para que lo hagan. El Secretario procederá a

hacer tres (3 ) llamados a lista con intervalos; el

secretario procederá a hacer tres llamados a lista con

intervalos que estime convenientes el Presidente y
trascurrida una (1) hora contada a partir del primer

llamado, sin presentarse el quórum requerido, el Presidente

levantara la sesión y los asistentes podrán retirarse hasta

la nueva convocatoria.

Si llegada la hora fijada para iniciar la sesión no se

encuentra presente el Presidente, la instalación la podrá

hacer en su orden, el Primer o Segundo Vicepresidente. Si

estuvieren ausentes todos los miembros de la Mesa Directiva,
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la instalación de la sesión la hará el Concejal que por

orden alfabético se encuentre primero en la lista.

Articulo 97: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 99 pasa

a ser artículo 97.

Articulo 98: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 100 pasa

a ser artículo 98.

Articulo 99: La comisión aprobó el original del proyecto de

acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 101 pasa

a ser artículo 99.

Articulo 100: La comisión modificó el original del proyecto

de acuerdo No 029 del 4 de junio del 2014, el artículo 102

pasa a ser artículo 100.

Presencia de las Barras: A las barras pueden ingresar

libremente todas las personas, con la sola limitación que

las condiciones de espacio fijen, siempre que se trate de la

celebración de Sesiones Públicas. Los presidentes regularán

el ingreso, cuando así se exija y controlará la asistencia.

Señor presidente han sido leídas las modificaciones del

artículo 51 al artículo 100 del proyecto de acuerdo 029 del

4 de junio de 2014.

El Presidente: Leído el pliego de modificaciones, señor

secretario ya existen las proposiciones radicadas en el

orden y de igual manera empezamos la discusión y las

intervenciones de los concejales. Tiene la palabra la

concejala Carmen Lucia Agredo Acevedo.

INTERVENCION DE LA CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: si

señor presidente, el proyecto de acuerdo como ponente y con
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la concejal Sandra Pachón hemos realizado una serie de

modificaciones y se ha estudiado el proyecto de acuerdo de

manera juiciosa con el fin de hacerlo mas funcional y sobre

todo señor presidente, hacerle los ajustes de conformidad

con la ley 1551 de 2012, especialmente en el tema de

personero que corresponde al artículo 50 al 100 hace

referencia a la elección del personero, el procedimiento y

los requisitos que ahora exige la ley, las faltas absolutas,

las faltas temporales, las licencias del personero,

igualmente otro tema que se ha modificado son las funciones

del Secretario General teniendo en cuenta el manual de

funciones se ajusto de acuerdo a la nueva ley 1551, algunas

funciones que le han adicionado y fusionamos dos artículos

que habían de funciones generales y funciones especificas

para hacerla mas eficiente. Igualmente lo relacionado con la

comisión especial de ética que hay necesidad de crearla y

que lo ha manifestado el Ministerio del Interior a través de

algunas capacitaciones que se han hecho con el fin de

nombrar y que se crea la comisión de ética en los concejos

del país, igualmente la Secretaria de Transparencia ha

hablado de los conflictos de intereses de los concejales, en

los cuales han fallado en la mayoría de los concejos del

país, incluido el concejo de la ciudad, por falta de

procedimientos de la Secretaria General y que deben quedar

bien claros dentro del proyecto de acuerdo que es el

reglamento interno del concejo. Adicionalmente se esta

hablando de las condiciones permanentes que se le han

adicionado algunas funciones que establece la ley 1551,

teniendo en cuenta las facultades que hay que otorgarle al

señor alcalde de la ciudad; así mismo de las comisiones

accidentales el procedimiento y los tramites para apelación

de proyectos que no han sido estudiados en comisión y los

informes de las comisiones accidentales y algunos errores de

transcripción y algunas modificaciones para que no quedara

tan repetido dentro del proyecto de acuerdo algunos

artículos. Señor presidente con la ponente Sandra Pachón
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señor presidente algunas proposiciones y le

pediría un receso para poder coordinarlas.

El Presidente: La presidencia decreta un receso de cinco

minutos. Señor secretario sírvase hacer verificación del

quórum.

El Secretario: Llamado a lista para verificación de quórum

honorables concejales, señor presidente 18 honorables

concejales han contestado al llamado a lista de la

verificación del quórum, existiendo quórum decisorio.

El Presidente: Existiendo quórum decisorio tiene la palabra

el concejal Christian Arguello.

INTERVENCION DEL CONCEJAL CHRISITAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ:

Gracias señor presidente para solicitarle permiso para

retirarme atender las actividades de la universidad.

El Presidente: Muy bien señor concejal. Continúe señor

secretario con la lectura de las proposiciones radicadas

del artículo 51 al 100, gracias concejal Wilson Ramírez

gracias.

El Secretario: Proposición Adicionar al artículo 55 cargos

de elección del concejo en pleno artículo 55 cargos de

elección del concejo en pleno: Corresponde al Concejo en

pleno elegir al Contralor y al Personero Municipal, lo mismo

que al Secretario de la Corporación, previo señalamiento de

la fecha con tres días de anticipación. Proposición

presentada por dos honorables concejales doctora Carmen

Lucia Agredo Acevedo y Sandra Lucia Pachón Moncada.

Proposición: Artículo 56 modificar el cual quedará así: El

contralor Municipal se elegirá en la plenaria del concejo

dentro de los primeros diez días del mes de enero del primer
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año del periodo constitucional para un periodo de cuatro

años de ternas integradas con dos (2 ) candidatos

presentados por el Tribunal Superior del distrito Judicial y

uno (1) presentado por el Tribunal de lo Contencioso

Administrativo de Bucaramanga, con no menos de un (1) mes de

antelación. En ningún caso habrá lugar de reelección para

el periodo inmediato. La secretaria general oficiara a los

respectivos Tribunales el primer día hábil del mes de

octubre del último año del periodo constitucional para que

remitan los candidatos a conformar la terna para la elección

del Contralor Municipal, advirtiéndole que el plazo máximo

para su recibo es el siguiente 30 de noviembre. (Artículo

272 de la Constitución Política, artículo 158 de la Ley 136
de 1994). Proposición presentada por dos honorables

concejalas doctora Carmen Lucia Agredo Acevedo y Sandra

Lucia Pachón Moneada.

Proposición: Artículo 57: Eliminar el artículo 57 y agregar

uno nuevo el cual quedará así:

Artículo 57: CALIDADES DEL CONTRALOR MUNICIPAL: para ser

elegido Contralor se requiere ser colombiano de nacimiento,

ciudadano en ejercicio, tener más de 25 años y acreditar

titulo profesional. (De conformidad con el Artículo 272 de

la Constitución Política, artículo 158 de la Ley 136 de

199~). Proposición presentada por dos honorables concejalas

doctora Carmen Lucia Agredo Acevedo y Sandra Lucia Pachón

Moneada.

Proposición artículo 61: modificar faltas absolutas: En caso

de falta absoluta, el concejo procederá en forma inmediata,

a realizar una nueva elección, para el periodo restante.
(Conforme al procedimiento de ley o demás normas

reglamentarias concordantes artículo 172 de la ley 136 de

1994) .
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Artículo 62. Modificar las faltas temporales: las faltas

temporales del periodo serán suplidas por el funcionario de

la personería, que siga en jerarquía siempre que reúna las

mismas calidades del personero. En caso contrario, lo

designará el concejo y si la corporación no estuviere

reunida, lo designará el alcalde. En todo caso, deberán

acreditar las calidades exigidas en la ley artículo 172 de

la ley 136 de 1994 y el numeral 12 literal d del artículo 29

de la ley 1551 de 2012. Proposición presentada por dos

honorables concejalas doctora Carmen Lucia Agredo Acevedo y

Sandra Lucia Pachón Moncada.

Proposición: Modificar el artículo 63 Renuncias, Licencias,

Vacaciones y Permisos del Personero Municipal:. eliminar la

palabra en pleno. Proposición presentada por la honorable

concejala Carmen Lucia Agredo Acevedo y Sandra Lucia Pachón

Moncada.

Proposición artículo 67 Agregar un nuevo parágrafo,

parágrafo primero nuevo: para la elección del Secretario

General se hará en sesión plenaria en la que se postularan a

los candidatos a dicho cargo. Proposición presentada por la

honorable concejala

Lucia Pachón Moncada.

Carmen Lucia Agredo Acevedo y Sandra

Proposición: Modificar el artículo 63 Renuncias, Licencias,

Vacaciones y Permisos del Personero Municipal: eliminar la

palabra en pleno. Proposición presentada por la honorable

concejala Carmen Lucia Agredo Acevedo y Sandra Lucia Pachón

Moncada.

Proposición artículo 65 Agregar un nuevo parágrafo.

Parágrafo primero nuevo: para la elección del secretario se

hará en sesión plenaria en la que se postularan a los

candidatos a dicho cargo. Proposición presentada por la
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honorable concejala

Lucia Pachón Moneada.
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Carmen Lucia Agredo Acevedo y Sandra

Proposición artículo 66 eliminar el artículo funciones

generales. Proposición presentada por la honorable concejala

Carmen Lucia Agredo Acevedo y Sandra Lucia Pachón Moneada.

Proposición artículo 67 modificar el título por funciones

del Secretario General modificar el artículo el cual quedará

así: funciones generales del Secretario General tiene las

siguientes funciones

1. Dirigir la corporación administrativa manteniendo la

unidad de procedimientos e intereses en entorno a la

misión y objetivos de la misma.

2. Formular, coordinar y ejecutar políticas,

generales de la corporación administrativa, a

que obtengan los resultados esperados.

planes

fin de

3. Dirigir el proceso de planeación, organización, control

y evaluación de la institución, proyectando y

realizando el seguimiento de los procesos de

actualización tecnológica que conlleven a la prestación

de un servicio excelente.

4. Ejercer funciones de jefe de personal de la corporación

Administrativa.

5. Ser el secretario de las sesiones plenarias del concejo

municipal y de las Comisiones conjuntas

6. Registrar y certificar la asistencia de los concejales

a las sesiones plenarias
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7. Ser el Director de la Gaceta del concejo municipal.

8. Expedir las certificaciones laborales que soliciten los

empleados, ex empleados, particulares, entidades

administradoras del sistema general de Seguridad Social

y demás autoridades competentes.

9. Autenticar las copias de los acuerdos, actos y

resoluciones del Concejo Municipal.

10.Rendir los informes que le sean solicitados por los

miembros del concejo.

11.Rendir los

de control

informes correspondientes a

del Estado, tales como:

las entidades

Contraloría,

Procuraduría, Personería entre otros.

12.Radicar y repartir a las comisiones permanentes los

proyectos de acuerdo para primer debate.

13.Cumplir y hacer cumplir las normas sobre carrera

administrativa.

14.Las demás funciones asignadas

competente de acuerdo al nivel,

área de desempeño del cargo.

por la autoridad

la naturaleza y el

15.Hacer reuniones con el

capacitaciones sobre salud

salud, pensión entre otros.

personal a

ocupacional,

su cargo,

MECI, ARL,
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16.Hacer reuniones para que el ambiente de trabajo sea el

mejor, sobre el mejoramiento laboral, personal,

autoestima, compañerismo etc.

17.Estar pendiente de cada dependencia, para que de

cumplimiento del objetivo de la misma y sea el más

efectivo.

l8.0rganizar las dependencias cada vez que se requiera.

19.Asistir a todas las sesiones, tanto de plenaria como

de las comisiones conjuntas.

20.Llevar y firmar junto con el Presidente las actas de

las sesiones plenarias. Igual procedimiento se

cumplirá con las actas de las sesiones de comisiones.

21.Dar lectura a los proyectos, proposiciones, documentos

y mensajes que deban ser leídos en sesión plenaria y

en las comisiones.

22.Informar sobre los resultados de toda clase de

votación que se cumpla en la Corporación.

23.Notificar las citaciones e invitación aprobadas por la

Corporación.

24.Elaborar las comunicaciones oficiales que deban ser

enviadas por el Presidente o por la Mesa Directiva.

25.Informar al Presidente sobre todos los documentos y

mensajes dirigidos a la Corporación, acusar
oportunamente su recibo, y mantener organizado y

actualizado un registro de entrega y devolución de los

mismos y de los enviados a las comisiones.
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26.Recibir y dar trámite a todo documento o petición que

llegue al Concejo con destino a la Secretaría General

de la Corporación.

27.Recibir y

repartirlos

radicar los proyectos de acuerdo y

a cada uno de los Concejales y a la

Comisión correspondiente para su trámite en primer

debate.

28.Preservar, cuidar y dar buen uso a todos los

documentos a cargo de la Secretaría General.

29.Dirigir y publicar la Gaceta del Concejo.

30.Registrar y certificar la asistencia de los Concejales

a las sesiones plenarias.

31.Recibir la inscripción de constitución de las bancadas

de partidos y movimientos políticos del Concejo

Municipal y dar a conocer a la plenaria los documentos

constitutivos de las mismas.

32.Responder por la preservación y conservación de bienes

muebles e inmuebles así como el inventario general que

sea propiedad o esté a cargo del Concejo Municipal,

además responder por el archivo del Concejo Municipal.

33.Rendir oportunamente los informes a los diferentes

entes de control.

34.Realizar de manera periódica y continua un documento

en el cual se relate el comportamiento de las bancadas

en cumplimiento de la ley 974 de 2005, este documento

podrá ser consultado en la secretaría general por

cualquier persona que así se lo solicite a la
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y podrá publicarse en la página web de la

35.Llevar el libro público de registro de actividades

económicas privadas de los Concejales y procurar que

dicha información permanezca actualizada anualmente

(art. 70 inciso 2 ley 136 de 1994).

36.Llevar las actas tanto de la sesión plenaria como de

las Comisiones permanentes. Actas que contendrán la

trascripción sucinta de los temas debatidos de las

personas que hayan intervenido, de los mensajes

leídos, las proposiciones presentadas, las comisiones

designadas, resultados de las situaciones y las

decisiones adoptadas. (Artículo 26 Ley 1551 de 2012).

37.Poner en conocimiento de

Corporación a través de los

actas previas a su aprobación.

los miembros de

medios electrónicos

la

las

38.Los demás deberes que señale la Corporación, la Mesa

Directiva o el presidente que sean concordante con la

naturaleza del cargo.

39. Llevar un registro de los impedimentos y conflicto de

intereses que presenten los concejales que deberá ser

publicado de conformidad con la ley.

4O.Llevar el registro de solicitudes de

particulares en la plenaria de

(Artículo 77 ley 136 de 1994).

intervención de

la corporación

41.0ficiar a los respectivos tribunales el primer día

abril del mes de octubre del último año del periodo

constitucional para que remitan a los candidatos a
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conformar la terna para la elección de contralor

municipal, advirtiéndole que el plazo máximo para su

recibo es el siguiente 30 de noviembre. (Artículo 272

Constitución Política y el artículo 158 de la ley 136

de 1994).

42.Las demás funciones asignadas por la autoridad

competente y las que establezca en el manual de

funciones y competencias laborales del concejo

municipal.

Parágrafo l. La renuncia del secretario general se presenta

ante el presidente de la corporación (De conformidad con el

último párrafo del artículo 37 de la ley 136 de 1994 y en

concordancia con el reglamento interno.

Parágrafo 2. Las faltas absolutas del secretario general se

entenderá que será para el periodo legal faltante, se suplen

con una nueva elección en el menor tiempo posible. La mesa

directiva convocará a la plenaria para la nueva elección en

cualquier momento. En caso de falta temporal, la mesa

directiva dispondrá lo pertinente en cuyo caso podrá

designar o encargar a un funcionario de la planta de

personal del Concejo Municipal. Cuando deba ausentarse

durante las sesiones plenarias, el secretario general podrá

ser sustituido o reemplazado por el jefe de la oficina

jurídica o por uno de los secretarios de cualquiera de las

comisiones permanentes que él mismo designe o delegue.

Parágrafo tercero: El secretario general podrá delegar

algunas de sus funciones o por el jefe de la Oficina

Jurídica, los secretarios de las comisiones Permanentes.

Proposición presentada por la honorable concejala

Lucia Agredo Acevedo y Sandra Lucia Pachón Moneada.

Carmen
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Proposición TITULO V CAPITULO PRIMERO adicionarle comisión

especial de ética. Proposición presentada por la Honorable

Concejala Carmen Lucia Agredo Acevedo y Sandra Lucia Pachón

Moncada.

Proposición artículo 69 elección de las- comisiones

permanentes: agregar antes de de la segunda la palabra en,

el artículo quedará así: Elección de las Comisiones
Permanentes: El Concejo elegirá las Comisiones Permanentes,

en la segunda (2) Sesión Plenaria que se lleve a cabo con

posterioridad a la sesión inaugural del primer período

Constitucional, utilizando el cociente electoral y se

instalarán a más tardar dentro de los tres (3) días

siguientes a la integración y elección de la Mesa Directiva

del- Concejo Municipal. Proposición presentada por la

honorable concejala Sandra Lucia Pachón Moncada y Carmen

Lucia Agredo Acevedo.

Proposición artículo 73. Adicionar los siguientes numerales

En el presupuesto anual del municipio, destinar recursos a

los acuerdos vigentes para garantizar su ejecución previa

inscripción en el banco de programas y proyectos del

municipio ley 819 del 2003.

Decidir sobre la autorización al alcalde para contratar

empréstitos (parágrafo 4 del artículo 18 de la ley 1551 de

2012 y el numeral 3 del artículo 313 de la Constitución
Política).

Decidir sobre la autorización al alcalde relacionada con

contratos que comprometan vigencias futuras. (Parágrafo 4

del artículo 18 de la ley 1551 de 2012 y el numeral 3 del

artículo 313 de la Constitución Política).
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Aprobar la creación y reglamentación de fondos con cargo al

presupuesto del municipio de Bucaramanga. Proposición

presentada por la honorable concejala Sandra Lucia Pachón

Moneada y Carmen Lucia Agredo Acevedo.

Proposición artículo 74.Adicionar los siguientes numerales.

24. autorizar al alcalde para asociarse administrativa y

políticamente, para organizar conjuntamente la prestación de

servicios públicos, la ejecución de obras de ámbito regional

y el cumplimiento de funciones administrativas propias

mediante convenio a contrato plan suscrito por los alcaldes

respectivos (Artículo 14 de la ley 1454 de 2011).

Decidir sobre la autorización del alcalde, relacionada con

enajenación la y compra venta de bienes inmuebles, previo

concepto favorable de la secretaria de planeación municipal

y la personería municipal o su delegado ((Parágrafo 4 del

artículo 18 de la ley 1551 de 2012 y el numeral 3 del

artículo 313 de la Constitución Política).

25. Decidir sobre la autorización al alcalde relacionada con

la enajenación de activos, acciones y cuotas partes.

(Parágrafo 4 del artículo 18 de la ley 1551 de 2012 y el

numeral 3 del artículo 313 de la Constitución Política).

26. Decidir sobre la autorización al alcalde relacionada con

concesiones y alianzas públicas privadas. (Parágrafo 4 del

artículo 18 de la ley 1551 de 2012 y el numeral 3 del

artículo 313 de la Constitución Política). Proposición

presentada por la honorable concejala Sandra Lucia Pachón

Moneada y Carmen Lucia Agredo Acevedo.

Proposición artículo 75.Adicionar los siguientes numerales.



FOLIO 31
Realizar el seguimiento a los planes que en desarrollo de

las políticas de reinserción laboral diseñe la

administración municipal (ley 617 de 2000)

Aprobar la reglamentación que garantice la vinculación a

seguridad social en salud y riesgos profesionales de los

ediles con cargo al presupuesto general del municipio de

Bucaramanga.

Reglamentar la participación de los usuarios en la gestión y

fiscalización de las entidades que prestan servicios

públicos domiciliarios. (Numeral 5.2 del articulo 5 de la

ley 142 de 1994). Proposición presentada por la honorable

concejala Carmen Lucia Agredo Acevedo y Sandra Lucia Pachón

Moncada.

Proposición artículo 77.Informes de las comisiones

permanentes: modificar en el primer párrafo la palabra

integrantes por asistentes. El artículo quedará así:

Articulo 77. Informes de las Comisiones Permanentes: Los

informes de las Comisiones Permanentes se presentarán por

escrito y llevarán la firma del Presidente de la Comisión,

del Secretario de la misma y del Ponente (s) o Coordinador

de Ponentes designados para rendir ponencia al Proyecto de

Acuerdo. Los informes de las Comisiones especiales llevarán

la firma de todos los Concejales actuantes, así como también

se requiere de la firma de todos los Concejales asistentes

de la Comisión, la del Presidente y la del Secretario de la

misma, cuando se le hagan modificaciones al Proyecto de

Acuerdo y se requiera que se tengan en cuenta para el

estudio en Segundo Debate en plenaria. Proposición

presentada por la honorable concejala Sandra Lucia Pachón

Moncada y Carmen Lucia Agredo Acevedo.

Proposición artículo 78.REUNION DE COMISION PERMANENTE:

adicionarle al final del artículo las citaciones a comisión
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podrán citarse con una hora de antelación. Proposición

presentada por la honorable concejala Sandra Lucia Pachón

Moneada y Carmen Lucia Agredo Acevedo.

Proposición artículo 81.FUNCIONES DE CONTROL DE LAS

COMISIONES PERMANENTES: Adicionar en el tercer renglón

después de institutos descentralizados, adicionar empresas

de servicios públicos domiciliarios Y al final del párrafo

las funciones de control político podrán adelantarse cuando

se encuentre en receso el concejo municipal. Proposición

presentada por la honorable concejala

Acevedo y Sandra Lucia Pachón Moneada.

Carmen Lucia Agredo

Proposición artículo 84. Eliminar la expresión el artículo

101 de. Proposición presentada por la honorable concejala

Sandra Lucia Pachón Moneada y Carmen Lucia Agredo Acevedo.

Proposición artículo 8S.Nuevo: TRAMITE DE APELACION A

PROYECTO DE ACUERDO NEGADO: Cuando un proyecto de acuerdo

hubiese sido negado por una de las comisiones que integran

la comisión conjunta, podrá ser apelado por el autor del

proyecto de acuerdo, por el presidente o por cualquier

concejal que haga parte de la comisión conjunta. Planteado

el recurso dentro de los dos días siguientes el presidente

de la comisión conjunta lo remitirá a la Mesa Directiva de

la Corporación quien integrará una comisión accidental para

su estudio. La plenaria previo informe de esta comisión

decidirá si acoge o rechaza la apelación. En el primer

evento la presidencia remitirá el proyecto a otra comisión

permanente que surta el trámite del primer debate y en

segundo caso se procederá al archivo del proyecto de

acuerdo. Proposición presentada por la honorable concejala

Sandra Lucia Pachón Moneada y Carmen Lucia Agredo Acevedo.

Proposición artículo 85 pasará a ser 86 COMISION

ACCCIDENTAL: Adicionar un numeral 7. Dar concepto a la
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plenaria sobre los proyectos que fueron apelados por las

comisiones permanentes. Modificar el parágrafo primero el

cual quedará así: las comisiones accidentales se reunirán

válidamente dentro de su jurisdicción del municipio,

informara sobre ello al presidente de la corporación quien

procederá a designar a otra comisión. La reunión de la

comisión accidental es iniciada por el coordinador designado

por el presidente de la corporación a la hora que fue

convocada, si pasado quince minutos no se hace presente el

coordinador la puede iniciar cualquier concejal integrante

que se encuentre en la reunión. Proposición presentada por

la honorable concejala Sandra Lucia Pachón Moneada y Carmen

Lucia Agredo Acevedo.

Proposición artículo 86. Tér.minopara presentar los Infor.mes

de Comisiones Accidentales y contenido de los mismos:

Eliminar desde sin que este término exceda de Diez (10)

días, contados a partir del día en que se llevó a cabo la

reunión de la Comisión Accidental. Proposición presentada

por- la honorable concejala

Sandra Lucia Pachón Moneada.
Carmen Lucia Agredo Acevedo y

Proposición artículo 90.Eliminarlo. Proposición presentada

por la honorable concejala Sandra Lucia Pachón Moneada y

Carmen Lucia Agredo Acevedo.

Proposición artículo 91.CITACIONES: Modificar el parágrafo

dos el cual quedará así:

Parágrafo 2: Cuando el concejo no esté sesionando y se

convoque para citar a sesiones plenarias y de comisión, el

Presidente a través de la Secretaria General, notificará por

escrito a los concejales y en caso de no ser posible se

realizará de manera expresa y oportuna, a través de los

medios electrónicos disponibles en el Concejo, dejando

constancia de la misma, en todo caso la citación se hará con

una hora de antelación. Proposición presentada por la
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honorable concejala Sandra Lucia Pachón Moneada y Carmen

Lucia Agredo Acevedo.

Proposición articulo 29.SESIONES PLENARIAS. Eliminar del

parágrafo uno e incorporada a resoluciones por la mesa

directiva. Proposición presentada por la honorable concejala

Sandra Lucia Pachón Moneada y Carmen Lucia Agredo Acevedo.

Proposición articulo 94.MODALIDADES DE LA SESION PLENARIA.

Modificar el articulo el cual quedará asi:

Sesión Inaugural. Es aquella con la cual se inicia cada

nuevo periodo Constitucional del Concejo. El procedimiento

será establecido en el presente reglamento y lo establecido

en la Ley 136 de 1994. Proposición presentada por la

honorable concejala

Lucia Pachón Moneada.

Carmen Lucia Agredo Acevedo y Sandra

Proposición articulo 96. Modificarlo el cual quedará asi: El

concejo con el voto afirmativo de la mayoria simple de los

Concejales miembros de la plenaria o de las comisiones

permanentes, se podrá sesionar fuera de la sede oficial para

atender asuntos de interés para la comunidad, o por razones

de orden publico, o por las que considere la Ley, la

plenaria y las comisiones permanentes, podrá sesionar

válidamente fuera de la sede oficial en el sitio que se

determine la jurisdicción mediante proposición aprobada, la

cual contendrá además los asuntos a tratar, el presidente de

la plenaria o comisión permanente podrá objetar la sesión

fuera del concejo por razones comprobables de seguridad o

por que el sitio no ofrezca las garantias de protección para

los honorables concejales (Articulo 24 de la ley 134 de

1994). Proposición presentada por la honorable concejala

Carmen Lucia Agredo Acevedo y Sandra Lucia Pachón Moneada.
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Llamado a lista- Verificación delProposición artículo 97.

Quórum- Inicio de la Sesión: Eliminar del párrafo quinto su

desconocimiento por el secretario respectivo, es causal que

d 1 ducta Proposición presentadapuede calificarse e ma a con .

'1 S d LUC1'a Pachón Moncada ypor la honorable coricej a a an ra

Carmen Lucia Agredo Acevedo.

d í f i el CAPITULO PRIMERO del titulo SEXTOProposición mo 1 acar

el cual quedará así: sesiones, citaciones y orden de las

sesiones. Proposición presentada por la honorable concejala

Sandra Lucia Pachón Moncada

Señor presidente han sido leídas las proposiciones de

modificación al pliego de modificaciones del artículo 51 al

artículo 100.

El Presidente: Leídas las proposiciones presentadas del

artículo 51 al 100 aprueban los honorables concejales las

modificaciones presentadas al artículo 55, al artículo 56,

al artículo 57, al artículo 61, al artículo 62, al artículo

63, al artículo 65, al artículo 66, al artículo 67, el

título del capitulo quinto, al artículo 69, el 73, el 74, el

75, el 77, el 78, el 81, el 84, los dos del 85, el artículo

86, el artículo 90, el artículo 91, el artículo 93, el

artículo 94, el artículo 96, el artículo 97 y el capitulo

primero del titulo seis. Lo aprueban los honorables
concejales, tiene la palabra la concejala Sonia Navas.

INTERVENCION DE LA CONCEJALA SONIA SMITH NAVAS VARGAS:

Gracias presidente para solicitarle votación nominal para el
proyecto.

El Presidente:
Votación nominal para la modificación del

articulado, por favor señor secretario.

El Secretario: llamado a lista para votación nominal
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CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO

JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL

MARTHA ANTOLINEZ GARCIA

CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ

DIEGO FRAN ARIZA PEREZ

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ

CLEOMEDES BELLO VILLABONA

DIONICIO CARRERO CORREA

JOHN JAIRO CLARO AREVALO

HENRY GAMBOA MEZA

NANCY ELVIRA LORA

CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ

SONIA SMITH NAVAS VARGAS

CHRISTIAN NINO RUIZ

URIEL ORTIZ RUIZ

RAUL OVIEDO TORRA

SANDRA LUCIA PACHON MONCADA

WILSON RAMIREZ GONZALEZ

EDGAR SUAREZ GUTIERREZ

Positivo

Positivo

Negativo

Negativo

Positivo

Negativo

Positivo

Negativo

Negativo

Positivo

Negativo

Positivo

Positivo

Positivo

Positivo

Positivo

Señor presidente la votación arrojo 10 votos positivos y

siete votos negativos. Siendo aprobado las modificaciones de

los artículos del 51 al 100 del proyecto de acuerdo 029 del

4 de junio del 2014.

El Presidente: Aprobadas las modificaciones presentadas,

aprueba los honorables el pliego deconcejales

modificaciones presentados en la comisión junto con el

articulado aprobados desde el artículo 51 al artículo 100,

señores concejales lo aprueban, votación nominal solicito la

concejala Sonia Navas

El Secretario: llamado a lista para votación nominal

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO

JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL

MARTHA ANTOLINEZ GARCIA

CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ

Positivo

Positivo

Negativo



FOLIO 37
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ

CLEOMEDES BELLO VILLABONA

DIONICIO CARRERO CORREA

JOHN JAIRO CLARO AREVALO

HENRY GAMBOA MEZA

NANCY ELVIRA LORA

CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ

SONIA SMITH NAVAS VARGAS

CHRISTIAN NINO RUIZ

URIEL ORTIZ RUIZ

RAUL OVIEDO TORRA

SANDRA LUCIA PACHON MONCADA

WILSON RAMIREZ GONZALEZ

EDGAR SUAREZ GUTIERREZ

Negativo

Negativo

Positivo

Negativo

Positivo

Negativo

Negativo

Positivo

Negativo

Positivo

Positivo

Positivo

Positivo

Positivo

Señor presidente la votación arrojo 10 votos positivos y

siete votos negativos. Siendo aprobado las modificaciones al

pliego de modificaciones del proyecto de acuerdo.

El Presidente: La presidencia le informa a los honorables

concejales que ya han sido aprobados ya del proyecto de

acuerdo en estudio, el proyecto de acuerdo 029 del 4 de

junio del 2014 ya sido aprobados los artículos del primero

al artículo cien, la ponencia y la exposición de motivos.

Señor secretario lea del artículo 101 al artículo 130.

El Secretario: Así será señor presidente.

Artículo 101. Asistencia de Periodistas: Los

tendrán acceso libremente cuando no se trate

periodistas

de sesiones

reservadas. Se dispondrá de un espacio y de medios que den

las facilidades para la mejor información.

Artículo 102. Presencia de las Barras: Las barras pueden

ingresar libremente todas las personas, con la sola

limitación que las condiciones de espacio fijen, siempre que

se trate de la celebración de sesiones públicas, Los
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presidentes regularán el ingreso, cuando así se exija y

controlará esta asistencia.

Artículo 103. Prohibiciones a los Asistentes: Ninguna

persona podrá entrar armada al edificio donde está ubicada

la plenaria, ni fumar dentro del recinto de sesiones.

Artículo 104. Nor.masde Comportamiento durante las Sesiones.

Los, concejales del Municipio de Bucaramanga, deberán tener

el siguiente comportamiento al interior de la Corporación y

durante el desarrollo de las sesiones:

l. El Concejal procurará ingresar al recinto donde se

adelantará la respectiva sesión, a la hora acordada, a

efectos de asegurar la conformación del quórum al momento

del llamado a lista.

2. Una vez iniciada la respectiva sesión, el Concejal deberá

guardar la compostura propia de su cargo, evitando incurrir

en comportamientos como los siguientes: propiciar actos de

desorden o irrespeto hacia sus compañeros o asistentes, usar

términos vulgares, soeces o burlescos, ademanes, señales o

actos indecentes, y en general todas aquellas conductas que

vayan contra la moral, las buenas costumbres y el buen

ejemplo para la ciudadanía.

3. Cada Concejal podrá exigir y mantener el silencio y la

atención debida, con el fin de hacer uso adecuado del tiempo

y la palabra, así como propender por la productividad tanto

en los resultados como en el desarrollo de la sesión.

4. Los concejales buscarán siempre respetar la vida privada,

principios e ideales de cada uno de los miembros de la

Corporación, sin que ello les imposibilite denunciar a las

autoridades competentes las presuntas irregularidades de

índole disciplinario, penal, judicial o fiscal advertidas.
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PARAGRAFO.Sanciones por irrespeto en el Desarrollo de las

Sesiones: Al Concejal que faltare al respeto debido a la

Corporación o ultrajase de palabra a alguno de sus miembros,

le será impuesta por el Presidente, según la gravedad de la

falta alguna de las siguientes sanciones: (De conformidad

con el Art. 73 de la Ley 5 de 1992).

1. Llamamiento al orden.

2. Declaración pública de haber faltado al orden y al

respeto debido.

3. Suspensión en el ejercicio de la palabra.

4. Suspensión del derecho a intervenir en el resto del

debate o de la sesión.

5. Ordenar su retiro del recinto.

Articulo 105. Respeto a los Citados: Quienes sean convocados

o citados a concurrir a las sesiones tienen derecho, cuando

intervengan en los debates, a que se les trate con las

consideraciones y respeto debido por los Concejales. El

Presidente impondrá al cabildante que falte a esta regla una

de las sanciones de que trata él articulo anterior,
considerando

Corporación.

la infracción corno un irrespeto a la

Articulo 106. Irrespeto a los Concejales: Respecto de los

Secretarios de despacho y autoridades de nivel similar,

cuando hubieren faltado al debido respeto a la Corporación

(Plenaria o Comisión), podrán los Presidentes, imponerles

alguna de las sanciones establecidos en el artículo 41 de

este Reglamento. (De conformidad con el Art. 73 de la Ley 5

de 1992)

Articulo 107. Orden de los Concurrentes: EL público que

asistiere a las sesiones guardara compostura y silencio.

Toda clase de vociferaciones les será prohibida.
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Cuando se percibiere desorden o ruido en las barras o en los

corredores, el Presidente podrá, según las circunstancias:

1. Dar la orden para que se guarde silencio.

2. Mandar salir a los perturbadores y

3. Mandar despejar la (s) barra (s).

Parágrafo Primero. Sin excepción, ninguna persona podrá

portar armas en el recinto del Concejo. También estará

prohibido ingerir bebidas alcohólicas, sustancias

alucinógenas o fumar, como también el ingresar en ropa

deportiva (pantaloneta).

Parágrafo Segundo. Igualmente no se podrá utilizar ningún

medio que altere el Orden de la Plenaria. En caso de

implementarse el Comité de Ética procederá a investigar

la conducta de los corporados que propicien el desorden

de las Plenarias.

Articulo 108. Suspensión de un Asunto: Cuando por haberse

turbado el orden en la Plenaria del Concejo o de sus

comisiones, durante la consideración de cualquier asunto,

convenga diferirla, a juicio del Presidente, éste lo

dispondrá hasta la sesión siguiente, y se pasará a

considerar los demás asuntos del orden del día.

Artículo 109.- ORDEN DEL DíA. La serie de asuntos que se

someten a cada sesión a la discusión y decisión del Concejo,

tanto en plenaria como en sus comisiones permanentes, se

denomina Orden del Día, el cual será elaborado por las Mesa

Directiva del Concejo y de sus Comisiones, deberá ser

repartido y hecho público por el Secretario de la

Corporación o de la respectiva Comisión; para darle
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cumplimiento a lo anterior, será suficiente disponer su

fijación en un espacio visible de la Secretaria, por lo

menos con una (1) hora de antelación a la reunión. El orden

del dia deberá ir en armonia con la siguiente secuencia:

l. Llamado a lista y verificación de quórum.

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del dia.

3. Lectura, discusión y aprobación de actas.

4. Debates e intervención de funcionarios citados.

5. Intervención de invitados y representantes de la

comunidad.

6. Trámite de proyectos de acuerdo apelados.

7. Trámite de proyectos objetados por el Alcalde.

8. Proyectos de trámite especial.

9. Informe de las comisiones permanentes.

10. Proyectos de acuerdo para segundo debate.

1l. Elección de funcionarios, Mesa Directiva y
comisiones permanentes.

12. Informe de comisiones especiales y accidentales.

13. Lectura de documentos y comunicaciones.

14. Proposiciones y asuntos varios.

Parágrafo 1. El dia que se realizare cualquier elección,

el orden del dia contendrá exclusivamente los siguientes

puntos.

1. Llamado a Lista

2. Llamado a lista, lectura, discusión y aprobación del

orden del dia.

3. Aprobación de actas.

4. Elecciones

5. Lectura de documentos y comunicaciones.

6. Proposiciones y asuntos varios.
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Parágrafo 2. El orden del día puede ser modificado solo por

una vez, mediante propuesta de uno de los Concejales

asistentes, por la respectiva plenaria o comisión

permanente.

Parágrafo 3. Cuando se vayan a incluir en el orden del día

proyectos de acuerdo para segundo debate, la presidencia a

través de la Secretaría lo anunciará en la plenaria con no

menos de un día de antelación por el medio más expedito a su

alcance de conformidad con la legislación vigente.

Parágrafo 4. Cuando en una sesión no se agote el orden del

día aprobado, los puntos pendientes deberán evacuarse con

prelación en la sesión siguiente, teniendo en cuenta las

prioridades de ley, como son, llamado a lista y verificación

del quórum, aprobación del orden del día y aprobación de

actas.

Parágrafo 5. En todo caso, sólo se incluirán en el orden del

día los puntos.

El Presidente: Para una moción de procedimiento

INTERVENCION DE LA CONCEJALA CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO:

Señor presidente como se esta aprobando un proyecto de

acuerdo para que por favor solicite verificación del quórum.

El Presidente: Señor secretario verificación de quórum.

El Secretario: llamado a lista para verificación de quórum

honorables concejales, señor presidente 14 honorables

concejales han contestado a la verificación del quórum,

existiendo quórum decisorio.

El Presidente: Existiendo quórum decisorio continúe con la

lectura de los artículos.
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Parágrafo 5. En todo caso, sólo se incluirán en el orden del

día los puntos o asuntos que se vayan a considerar o

evacuar, respetando el orden, y en el evento de presentarse

una proposición modificatoria ya sea de incluir o excluir

otro de los puntos, se realizará teniendo en cuenta que como

mínimo deben incluirse en el orden del día el llamado a

lista y verificación del quórum,

día, aprobación de actas y

aprobación del orden del

el de proposiciones,

comunicaciones y varios.

Articulo 110. Firma del Orden del Dia: El orden del día

llevara las firmas de los integrantes de la Mesa Directiva y

del Secretario de la Corporación o del Secretario de la

Comisión respectiva.

Articulo

Directiva:

111. Ausencia de los miembros de la Mesa

Si a la hora fijada para iniciar la Sesión no

estuviere presente el Presidente del Cabildo o de la

Comisión Permanente, lo reemplazarán los Vicepresidentes en

su orden o el Vicepresidente de la Comisión, según sea el

caso. En su defecto, presidirá la Sesión el Concejal que

por orden alfabético de apellidos y nombres le corresponda,

hasta tanto se haga presente uno de los dignatarios, de lo

contrario, continuará hasta finalizar la sesión.

Esta misma disposición rige para las sesiones de las

Comisiones Permanentes.

Articulo 112. Verificación de Asistencia: Para efectos del

reconocimiento de honorarios todo Concejal debe firmar un

Registro de asistencia a cada una de las sesiones plenarias.

El Secretario General del Cabildo será el responsable de

llevar y hacer cumplir este registro.

CAPITULO TERCERO



FOLIO 44
DEBATES

Articul.o 113. El. Debate: El debate es el sometimiento a

discusión de cualquier asunto o Proyecto sobre cuya adopción

deba resolver la Plenaria o cualquiera de las Comisiones.

(De conformidad con el Art. 73 de la Ley 136 de 1994).

El debate empieza una vez lo abra el Presidente y termina

con la votación general.

Articul.o 114. Asistencia Requerida: La Presidencia declara

abierto un debate y permite su desarrollo cuando esté

presente al menos la cuarta (1/4) parte de los miembros de

la Corporación. Las decisiones sólo pueden tomarse con las

mayorías dispuestas legalmente.

Articul.o 115. Intervenciones: Para hacer uso de la palabra

se requiere autorización previa del Presidente.

El uso de la palabra se concederá de la siguiente manera:

(De conformidad con el Art. 10 de la Ley 974 de 2005).

1. A los ponentes para que sustenten su informe, con la

proposición o razón de la citación.

2. A los voceros Y los miembros de las bancadas, hasta por

veinte (20) minutos por grupo. Cuando la bancada

represente al menos el veinte por ciento (20%) de las

curules del Concejo, el tiempo de intervención podrá

ampliarse hasta por diez (10) minutos más.

3. A los demás Concejales en el orden en que se hubieren

inscrito ante la Secretaría. Ninguna intervención

individual, en esta instancia, podrá durar más de diez

(10) minutos.

4. Los servidores públicos que tengan derecho a

intervenir.
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5. Los voceros de las bancadas podrán intervenir

nuevamente y se cerrarán las intervenciones.

Ningún orador podrá referirse a un tema diferente del que se

encuentra en discusión, y su desconocimiento obligará al

Presidente a llamar la atención y suspender el derecho para

continuar en la intervención.

Ningún Concejal podrá intervenir más de dos veces sobre el

mismo tema en una sesión. En caso de una segunda

intervención, ésta no podrá exceder de tres (3) minutos.

En el trámite de los Acuerdos, sus autores y ponentes podrán

intervenir un número superior de las oportunidades previstas

en el inciso anterior, si el Presidente considera que

circunstancias especiales así lo exigen. (De conformidad con

el Art. 10 de la Ley 974 de 2005).

Parágrafo: En las sesiones plenarias cuando así lo considere

conveniente, el Presidente puede eliminar el número de

intervenciones sobre un mismo asunto.

Articulo 116: Interpelación: En uso de la palabra, los

oradores sólo podrán ser interpelados, con la venia del

Presidente de la Corporación, cuando se trate de la

formulación de preguntas o en solicitud de aclaración del

tema tratado o para adicionarlo, rectificarlo o para

anunciar una intervención posterior sobre el tema.

El tiempo máximo de interpelación será de Tres (3) minutos.

Si la interpelación excede este límite de tiempo, el

Presidente le retirará la autorización para interpelar y

dispondrá que el orador continué su exposición.

El orador podrá solicitar al Presidente no se conceda el uso

de la palabra a algún miembro de la Corporación hasta tanto
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se dé respuesta al cuestionario que ha sido formulado, si se

tratare de una citación.

Articulo 117. Alusiones en los Debates: Cuando a juicio de

la Presidencia, en el desarrollo de los debates se hicieren

alusiones que impliquen juicio de valor o inexactitudes,

sobre la persona o la conducta de un Concejal, podrá

concederse al aludido el uso de la palabra por tiempo no

superior a cinco (5) minutos para que, sin entrar en el

fondo del asunto debate, conteste estrictamente a las

alusiones presentadas. Si el Concejal excediere estos

límites, el Presidente le retirará inmediatamente la

palabra.

A las alusiones no se podrá contestar sino en la misma

Sesión o en la siguiente.

Cuando la alusión afecte al decoro o dignad de un partido o

movimiento con representación en la Corporación, el

Presidente, podrá conceder a uno de sus voceros el uso de la

palabra por el mismo tiempo y en las condiciones indicadas

en el presente artículo.

Articulo 118. Derecho de Replica: En todo debate quien

sintiese atacada o vulnerada su integridad, su partido

político o su argumentación, por otro u otros

intervinientes, tendrá derecho a replicar o rectificar por

una (1) sola vez y por el tiempo máximo de cinco (5)

minutos.

El Presidente, al valorar la importancia del debate, podrá

ampliar o reducir el número y el tiempo de las

intervenciones de los Concejales.
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Parágrafo: No se concederá el uso de la palabra mientras se

halle en curso una votación. (En concordancia con el Art. 60

de este Reglamento):

Articulo 119. Intervenciones de los Dignatarios: Cuando el

Presidente o alguno de los Vicepresidentes desearen tomar

parte en el debate, abandonarán su lugar en la Mesa

Directiva, y no volverán a ocuparlo hasta que haya concluido

la discusión del tema que se trate.

Articulo 120. Intervenciones Escritas: No se permite la

lectura de discursos escritos, esto no excluye las notas o

apuntamiento tomados para auxiliar la memoria, ni los

informes o exposiciones con que los autores de los Proyectos

los acompañen.

Parágrafo 1: Las proposiciones que se refieran a la

modificación de un proyecto de acuerdo deberán presentarse

por escrito y radicarse ante el Secretario General.

Articulo 121.- PROHIBICIONES. Durante las sesiones

ordinarias y extraordinarias, en el uso de la palabra no se

podrá:

1. Referirse a un tema diferente al que se encuentra en

discusión. El desconocimiento de este deber obligará

a la Presidencia a llamar la atención y/o suspender

el uso de la palabra.

2. Dar lectura a discursos escritos, salvo notas o

apuntes tomados para auxiliar la memoria.

3. Hablar más de una vez cuando se trate de
proposiciones para alterar o diferir el orden del

día, apelaciones por lo resuelto en la Presidencia,

revocatorias o proposiciones para que un proyecto

regrese a primer debate.
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4. Colocar grabaciones en la sesión sin previa

autorización del Presidente.

Articulo 122.- USO DE LA PALABRA DE FUNCIONARIOS. Los

funcionarios citados o invitados por la corporación hablaran

en el momento en que el Presidente de la plenaria o de las

comisiones permanentes les conceda el uso de la palabra. Lo

harán únicamente para referirse al tema debatido y tendrán

para ello hasta quince (15) minutos. Si estiman que

necesitan más tiempo, deberán solicitar autorización al

Presidente para continuar con el tema a tratar. En este caso

el Presidente de la plenaria o la comisión permanente fijará

el tiempo adicional para su intervención.

En las sesiones de control político, al funcionario citado

deberá concedérsele el uso de la palabra para que se refiera

a cada uno de los puntos controvertidos en el debate.

Articulo 123.- USO DE LA PALABRA DE INVITADOS y COMUNIDAD.

Para efectos de foros, debates de control político, la

comunidad invitada a la Corporación hablará en el momento en

que el presidente de la plenaria o de las comisiones

permanentes les conceda el uso de la palabra. Lo harán

únicamente para referirse al tema y tendrá para ello hasta

cinco (5) minutos. Si estiman que necesitan· más tiempo,

deberán solicitar autorización del presidente para

continuar con el tema a tratar, en cuyo caso el Presidente

de la plenaria o de la Comisión permanente fijará el tiempo

adicional para su intervención.

Articulo 124.- INCUMPLIMIENTO DE UNA CITACIÓN.

funcionario citado reglamentariamente para un

Si el

debate

incumple la citación sin justa causa, no radica el informe o

es presentado extemporáneamente, o no de respuesta completa

y veraz al cuestionario, el Presidente del Concejo o de las

comisiones permanente, oficiosamente deberá dar traslado al
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organismo competente para que realice la correspondiente

investigación disciplinaria, sin perjuicio de lo establecido

en este Reglamento, sobre la moción de censura.

Parágrafo. El funcionario citado no podrá delegar su

asistencia, salvo por justa causa debidamente comprobada. Se

entiende por justa causa la calamidad pública o doméstica,

la grave perturbación del orden público, la enfermedad

debidamente certificada y los períodos legales de
vacaciones.

CAPITULO CUARTO

MOCIONES. DEFINICION. CLASES

Artículo 125. Moción: La Moción es una proposición especial

que presentan uno (1) o varios Concejales para recuperar el

orden en el tratamiento de los temas, o el debido
procedimiento, o la suficiente ilustración y la
Presidencia una vez propuesta, la someterá a votación de

inmediato.

Clases de mociones:

1.Moción de Respeto: Durante la discusión de cualquier

asunto, cualquier miembro de la Corporación o de la

Comisión Permanente, según sea el caso, podrá presentar

moción de respeto, sobre la que decidirá el Presidente

respectivo. La proposición en tal sentido no autoriza

para tratar a fondo el tema en discusión por el

interviniente.

2. Moción de Orden: Cuando exista dispersión en el

tratamiento del tema correspondiente al orden del día,

cualquier Concejal podrá solicitar moción de orden, con

el fin de que las intervenciones se centren en el tema

específico.
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3.Moción de Proced~iento: Cuando se considere que en el

curso de la sesión no se están observando los

procedimientos establecidos, cualquier Concejal podrá

solicitar moción de procedimiento, con el fin de que la

sesión se ajuste estrictamente al Reglamento interno

del Cabildo.

4.Moción de Suficiente Ilustración: Cuando se considere

que el debate sobre algún tema deba cerrarse porque

existe suficiente ilustración respecto del mismo,

cualquier Concejal podrá proponer moción de suficiente

ilustración, siempre y cuando hayan transcurrido más de

cuarenta y cinco (45) minutos desde cuando se inició la

discusión. Para tales efectos el Presidente una vez

propuesta la moción, la someterá a votación

inmediatamente.

Parágrafo: La Moción de Suficiente Ilustración no se

podrá solicitar en uso de una interpelación.

5.Moción de Aplazamiento: Los miembros del Concejo podrán

solicitar el aplazamiento de un debate en curso y

decidir la fecha para su continuación.

6.Moción de Suspensión: Los miembros de la Corporación o

de una Comisión Permanente podrán proponer, en el

desarrollo de una Sesión, que ella sea suspendida o

levantada, en razón de una moción de duelo, por la

falta de asistencia del Autor o del ponente del

Proyecto de Acuerdo que se discuta, o por

circunstancias de fuerza mayor. Estas proposiciones,

sin necesidad de debate alguno se someterán a votación.
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Para que proceda una Moción de Suspensión, los

Concejales podrán solicitar la verificación del quórum,

debiendo el Presidente de la Corporación a su

discreción proceder y cuando se evidencie que se ha

perdido el quórum necesario para decidir, y comprobada

la falta de quórum, se levantará la sesión.

De la misma manera se podrá solicitar, en cualquier

momento la verificación del quórum, a lo cual a

discreción de la Presidencia se procederá, comprobada

la falta de quórum, se levantará la Sesión.

Parágrafo: Cuando los Proyectos de Acuerdo fueren de

iniciativa del ejecutivo, se requerirá la comparecencia del

funcionario del alto nivel a que corresponda la temática so

pena de suspenderse su discusión.

7. Moción de Prelación: Es la que tiene por objeto suspender

el debate mientras se considera otro asunto que deba

decidirse con prelación, pero para volver a él una vez

resuelto el caso que motiva la suspensión.

8. Moción Especial: Es la que no admite discusión. Se

considera la de suficiente ilustración, la de sesión

permanente y la de alteración del orden del día.

9. Moción de Sesión Per.manente: Es la que tiene por

propósito declarar la Corporación en sesión permanente, a

fin de abarcar la totalidad del orden del día, y se solicita

antes del vencimiento de las cuatro (4) horas reglamentarias

de duración de la sesión de Plenaria o de Comisión.

Esta Moción de declaración de sesión permanente solo será

procedente en los últimos Treinta (30) minutos de la

duración ordinaria de la sesión de Plenaria o de Comisión.
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Articulo 126. Prelación de Mociones: Con excepción de la

moción de verificación del quórum, el orden de su

precedencia es el siguiente:

1. Suspensión de la Sesión.

2. Levantamiento o Sesión Permanente.

3. Cierre del debate por suficiente ilustración.

Parágrafo: Oralidad de las Mociones: Todas las anteriores

proposiciones de moción pueden presentarse oralmente.

CAPITULO QUINTO

PROPOSICIONES. PRESENTACIÓN. CLASIFICACION. DISCUSION DE LAS

PROPOSICIONES. NUMERO DE INTERVENCIONES.

Articulo 127. Presentación de Proposiciones: El Concejal o

Concejales autores de una proposición de las que admiten

discusión, la presentará por escrito y debidamente firmada

por él o por los proponentes ante la Secretaría del Cabildo

o ante la Secretaría de la Comisión Permanente, sin

necesidad de incluir razones o argumentos. Puesta en

consideración, deberá

sustentarla.

hacerse uso de la palabra para

Articulo 128. Clasificación de las Proposiciones: Las

Proposiciones se clasifican, para su trámite en:

1. Proposición Principal. Es la propuesta o iniciativa que

se presenta por primera vez a consideración de una

Comisión o de la Plenaria.

2. Proposición Sustitutiva. Es la que tiende a reemplazar a

la principal y se discute y decide primero en lugar de la

que se pretende sustituir, es decir de la principal.
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Aprobada la sustitutiva, queda descartada la proposición

principal.

3. Proposición Modificativa. Es la que aclara la principal,

ya sea porque varia su redacción sin cambiarle el contenido

esencial de la misma, o hace dos o más de la principal para

su mayor comprensión o claridad (divisiva), o obtiene que

dos o más temas, dos o más artículos que versen sobre la

misma materia o sean similares, se discutan y resuelvan en

una sola (reunitiva); o traslada lo que se discute a otro

lugar del Proyecto o del tema que se debata, por razones de

conveniencia o coordinación que se deduzcan (transpositiva);

o suprime parcialmente un artículo o la proposición inicial

(supresiva);

(Aditiva).

o adiciona un artículo o otra proposición.

Parágrafo 1: No puede hacerse Proposición sustitutiva de

sustitutiva, ni modificativa de modificativa.

Parágrafo 2: En discusión una Proposición principal, los

restantes Concejales, distintos del autor o autores, podrán

presentar una de las Proposiciones de que trata el presente

artículo.

Articulo 129. Procedencia de las Proposiciones: En discusión

una proposición, sólo serán admisibles las solicitudes de:

modificación; adición, suspensión, orden, informe oral o

lectura de documentos, declaración de sesión permanente y

votación nominal secreta.

Articulo 130. Discusión de las Proposiciones: En la

discusión de las proposiciones se tendrá en cuenta:

1. No se admitirá la modificación sustitutiva de todo un

Proyecto, y menos si no ha cambiado el contenido

sustancial en el sentido del Proyecto.
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2. Propuesta una modificación no será admitida otra hasta

tanto la respectiva célula no resuelva sobre la

primera.

3. Negada una proposición de modificación, continuará

abierta la discusión sobre la disposición original.

Sobre ella podrá plantearse una nueva y última

modificación por Concejales distintos a sus autores.

4. Cerrada la discusión, el Presidente preguntara:

"¿Adopta la Comisión o la Plenaria, según el caso, el

artículo (o proposición) propuesto (a)?".Si se trata de un

Artículo o una proposición original aprobado. Si se trata de

una modificación preguntará: "Adopta la Comisión o la

Plenaria, según el caso, la modificación propuesta?

5. Aprobada una modificación, se tendrá por rechazado el

texto original pertinente.

Señor presidente han sido leídos los artículos del 101 al

130.

El Presidente: leídos los artículos del 101 al 130, por

favor suspendemos el debate y lo continuamos mañana a las

ocho de la mañana, continuamos el debate el día de mañana.

Señor secretario continuemos con el orden del día.

El secretario: 6. LECTURA DE COMUNICACIONES.

El Presidente: Hay comunicaciones.

El secretario: No señor presidente.

El Presidente: Continúe señor secretario.

El secretario: 7.PROPOSICIONES y ASUNTOS VARIOS.
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El Presidente: Hay proposiciones.

El secretario: No señor presidente.

El Presidente: Continúe señor secretario.

El Secretario: Agotado el orden del día señor presidente.

El Presidente: Agotado el orden del día se cita para mañana

ocho de la mañana para continuar con el estudio del proyecto

de acuerdo.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

Firma:

\

Presidente

Secretario General

Elab: L.B.T.

REVISO: SANDRA LUCIA PACHON MONCADA ~~


